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CONTESTA VISTA  -  PROPICIA DESESTIMACIÓN 

DE ACTUACIONES .-  

 

SR. JUEZ:  

ADRIAN GARCÍA LOIS ,  Fiscal  Federal  

Subrogante  a  cargo  de  l a  Fiscal ía  Federal  n°  2  de  Lomas 

de  Zamora,  en  la  causa  n°  2887  caratu lada  “S/  Pta .  

Comisión de del i to  de  acción públ ica” ,  del  regis tro  de  la  

Secretaría  Contratada  del  Juzgado  a  vues t ro  d igno 

cargo,  a  V.S.  respetuosamente  d igo:  

    

I . -  OBJETO:  

Que  vengo  por  in termedio  del  presente  a  

contes ta r  la  v is ta  que me ha s ido  confer ida  en  los  

té rminos  del  Art .  180 del  Código  Ri tual ,  y  de  

conformidad  con lo  es tablecido en  su  ú l t ima par te ,  habré  

de  p ropiciar  l a  deses t imación  de l a  misma,  en  v i r tud  de 

que  en  los  sucesos  que  mot ivaron  su  formación  no 

const i tuyen  del i to ,  de  acuerdo  a  las  cues t iones  de  hecho  y 

de  derecho que  inf ra  se  expondrán .  

 

II . -  DE LOS HECHOS Y EL DERECHO 

APLICABLE:  

Que las  presentes  actuaciones  tuvieron su  

génes is  a  ra íz  de  la  denuncia  formulada por  e l  Sr .  

Gui l lermo LOBO,  e l  pasado  28  de abr i l  del  corr iente  ante  

las  autor idades  de  la  Pol ic ía  de  Seguridad  Aeroportuar ia  

con  as ien to  en  e l  Aeropuer to In te rnacional  Minis t ro  

Pis ta r in i  de  Ezeiza ,  en  la  cual  manifes tó  que  ese  mismo 

día  s iendo aproximadamente  las  06:40 hs .  a rr ibó  a  la  

c i tada  Terminal  aérea  en  e l  vuelo  nº  LH 510  de  la  

empresa  aerocomercia l  Lufthansa  proveniente  de  la  

c iudad  de Frankfur t ,  Repúbl ica  Federal  de  Alemania .   



Que,  luego de  formal izar  los  respect ivos  t rámites  

migrator ios  y d i r ig i rse  a  l a  zona  de  contro l  de  la  

Dirección General  de  Aduanas  -ubicada  en  e l  sector  de  

a rr ibos  de  l a  Terminal  “A” del  mentado  aeropuer to -  debió  

real izar  la  f i la  de  pasa jeros  que habi tualmente  se  genera  

para  d ichos  contro les ,  s iendo que  en  es ta  ocasión en  

par t i cular  e l lo  se  demoro  más  de  lo  común extendiéndose 

a  1  hora  y media  aproximadamente .  Fue  as í ,  que muchos  

de  los  pasa je ros a l l í  habidos  comenzaron una  protes ta  

hacia  los  funcionar ios  encargados  de  inspeccionar  los  

equipa jes ,  ante  lo  cual  e l  denunciante  optó  por  f i lmar  lo  

ocur r ido  a  f in  de  que  quede  documentado debido  a  su  

labor  per iodis ta .  

Cont inuando con  su  re la to ,  e l  per iodis ta  del  

canal  te levis ivo  “Todo  Not ic ias”  agregó  que  t ras  adver t i r  

su  reacción ,  personal  de  la  Pol ic ía  de  Seguridad 

Aeroportuar ia  le  informó que  a l l í  no  debían  grabarse  

imágenes  con dispos i t ivos  e lect rónicos ,  lo  cual  l levo a  

que  p ida  l as  d isculpas  correspondiente s  deten iendo  as í  su  

accionar .  De  inmediato  se  acercó  a l  lugar  una persona 

ves t ida  con uni forme de l a  Dirección  General  de  Aduanas  

–s in  ident i f icación - ,  quien  lo  increpó  verbalmente  e  

in tentó  por  medio  de  la  fuerza  qui tar le  e l  aparato  celu lar  

a  lo  cual  e l  pr imero se  res is t ió para  que  f inalmente  la  

inspectora  le  d iere  un  empujón.   

Por  o t ro  lado,  y en  igual  sent ido ,  o t ra  pasa jera  –

Teresa  María  Pique -  afectada  por  l a  demora  re la tada  a l  

pr incip io ,  también  real izó  su  denuncia  en  la  misma fecha 

s iendo  contes te  con  Gui l le rmo Lobo  en  cuanto  a  la  

s i tuación  de  a lboroto  v iv ida en  la  zona  de  contro l  de  la  

Dirección  General  de  Aduanas  –del  sector  de  a rr ibos  de  la  

Terminal  “A” del  aeropuer to  de  Ezeiza - ,  pero  d i r ig iendo 

su  imputación  hacia  un  inspector  aduanero  –el  cual  no  
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l levaba  ident i f icación v is ib le -  quien  la  increpó ante  la  

protes ta  en  l a  que  par t ic ipó  la  denunciante  –en la  cual  

par t i c iparon dis t in tos  pasa jeros  que  se  v ie ron afectados  

por  la  demora en  e l  cont ro l - .  Ante  e l lo ,  Pique  manifes tó  

haberse  sent ido  menospreciada  y amen azada  por  e l  t ra to  

recib ido,  agregando que  d icho su je to  era  Arie l  Matera .  

Por  o t ro  lado,  causa  de  la  p resente  también 

resul ta  ser  l a  denuncia  efectuada por  Adriana  Comi  –Jefa  

de  Salón  de  la  Dirección  General  de  Aduanas  del  cont ro l  

aduanero  emplazado  en  e l  sector  de  ar r ibos  de  la  Terminal  

“A”-  en  contraposic ión a  l as  dos  re la tadas  

precedentemente .  En  su  re la to ,  ref i r ió  en  c la ra  a lus ión a   

Teresa  María  Pique  había  hos t igado  mediante  insul tos  a  

su  compañero  laboral  de  nombre  Arie l  Matera .   

Cont inuando con  su  r e la to ,  la  funcionar ia  

aduanera  expresó  que  después  de  aquel lo ,  se  percat ó  que  

o t ro  pasa jero  es taba  f i lmando,  t ra tándose  del  per iodis ta  

Gui l lermo Lobo.  Ante  ta l  s i tuación,  la  pr imera  le  so l ic i tó  

que  parara  de  f i lmar  ya  que en  d icho  s i t io  es taba 

prohibido  t ra tándose  de  una  zona  pr imaria  aduanera ,  y  

requir iéndole  en  consecuencia  la  e l iminación del  a rchivo.  

A ra íz  de  la  omis ión  de  lo  ordenado  por  par te  del  

per iodis ta ,  la  denunciante  d io  in te rvención  a  la  Pol ic ía  de  

Seguridad Aeroportuar ia .   

La  Sra .  Comi  jus t i f i có  su  proceder  en  los  

a r t ículos  121 y 122 del  Código Aduanero  los  cuales  le  

conf ieren  la  facul tad  de  autor izar  y supervisar  los  

contro les  aduaneros  pudiendo demorar  en  ta l  caso  a  los  

pasa jeros  s i  las  c i rcunstancias  as í  lo  exigen.  

Por  o t ro  lado,  y ya  e fectu ado  un  re la to  de los  

hechos  mot ivadores  de  la  present e  causa,  es  que  debo 

avocarme a l  fundamento  de  mi  p lanteo .  



Luego  de  un  es tudio  minucioso  de  l as  denuncias  

fo rmuladas  por  las  par tes  a  la  vez  que de  la  

cor respondiente  compulsa  de  los  v ídeo  f i lmaciones  – tanto  

de  l as  e fectuadas  por  Gui l lermo Lobo  como aquel las  

acompañadas  por  la  Pol ic ía  de  Seguridad  Aeroportuar ia - ,  

puedo  a f i rmar  que  en  def in i t iva  los  funcionar ios  

denunciados  por  Gui l lermo Lobo y Teresa  María  Pique  no 

h ic ie ron  más  que  cumpl i r  con  una  d ispos ic ión  legal  cual  

es  e l  Punto  IV de  l a  Ins t rucción  General  nº  3 /2010  de  la  

AFIP en  cuanto p rohíbe e l  uso  de  te le fonía  celu lar… y 

cualquier  medio  de  comunicación para  los  pasajeros  que 

t rans i ten  e l  á rea  de  contro l ;  por  o t ro  l ado,  e l  capí tu lo  3  en  

su  punto  3 .9  de  la  resolución 96/2001 del  Organismo 

Regulador  del  Sis tema Nacional  de  Aeropuer tos  también 

prohibe  expresamente  la  f i lmación  y/o  l a  fo tograf ía  de  los  

secto res  ba jo  l a  responsabi l idad de  los  Organismos  y 

Dependencias  Es ta ta les  que  cumplen  funciones  en  e l  

ámbi to  del  aeropuer to ,  s in  autor ización  expresa  de  las  

Autor idades  respect ivas  y pues ta  p revia  en  conocimiento  

del  Explotador  del  Aeropuer to .  

Frente  a  e l lo ,  e l  per iodis ta  no  acató  lo  ordenado 

por  los  funcionar ios ,  lo  que  lo  coloca  también  a l  borde 

una  desobediencia  o  una res is tencia  a  la  autor idad en  los  

té rmino del  a r t ículo  239  del  ordenamiento  de  fondo,  pero  

es to  se  ve  debi l i tado  en  tanto  la  f inal idad  de  las  personas  

que  es taban  fo tograf iando  y f i lmando  lo  sucedido,  no  e ra  

incumpl i r  una  orden  legí t ima,  s ino  antes  b ien  real izar  una 

labor  per iodís t ica  –en  e l  caso de  Gui l lermo Lobo -  y  

pos ib lemente  documentar  una  que ja  adminis t ra t iva  –en  e l  

caso  de  Teresa  María  Pique - .  Resul ta  dete rminante  en  es te  

sent ido ,  la  ausencia  del  e lemento  sub jet ivo  caracter ís t ico  

de  es tos  t ipos  penales  cual  es  la  exigencia  de  dolo  como 
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in tención y voluntar  de  desobedecer  y/o  res is t i rse  que 

reúnan una  pos ible  re levancia  t íp ica .  

En el  caso  se  t ra ta  de  lograr  un  f ino  equi l ibr io  

ent re  la  l iber tad  de  prensa en  general  y de  expres ión  por  

un  lado  y las  medidas  de seguridad  razonables ,  que se  

ent ienden  en  e l  caso ,  y por  e l  o t ro ,  teniendo en  cuenta  que 

se  t ra ta  de  un  aeropuer to  in te rnacional  debe  verse  como 

una  zona  de  par t icular  sens ib i l idad  la  cual  debe  ser  

preservada  por  razones  obvias  de  se guridad .  

Por  o t ro  lado,  t ampoco  puede  sos tenerse  –en pos  

de  la  pos tura  de  los  pasa jeros -  que  se  es tá  ante  un  caso  de 

abuso de  autor idad manif ies to ,  ya  que  n i  e l  haber  

impart ido  una orden  i r razonable ,  arb i t rar ia  o  

d iscr iminadora ,  que  permita  sospechar  de  un a  conducta  

i l íc i ta  por  par te  de  los  funcionar ios  de  seguridad .  

Ahora  b ien ,   efectuada  una  s ín tes is   de  los  

hechos  y constancias  del  sumario ,  no  surge  la  pos ib le  

comis ión  de  del i to  a lguno ,  por  lo  cual  es  que  ent iendo que 

debe  ser  deses t imado .  

 

  III . -  PETITORIO: 

  Sentado cuanto precede ,  so l ic i to  a  V.S .  

deses t ime la  presente  denuncia  por  inexis tencia  de  del i to .  

   

 

 

 

FISCALÍA FEDERAL n°  2  DE LOMAS DE ZAMORA, 

22 DE MAYO DE 2013. -  


